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CONSIDERANDO:
Marzo de 20ifi * °^e mediante Decret

la
DECRETO:

Grad° 6°
2.- Dejase constancia que se ha dado cumplimiento a los artículos 10 y

11 del Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.-
3.- Por razones impostergables de buen servicio doña AMORY IVETTE

HORMAZABAL YAÑEZ, asumirá sus funciones a contar de la fecha indicada en e! N° 1
de este Decreto sin esperar su total tramitación.-

4.- Pagúese la remuneración correspondiente, a contar de la fecha

señalada en el N°1.-

ANÓTESE COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE en la Contralorea Genera, de la
República,'hecho, Archívese.

,„ RODRÍGUEZ, Alcalde
LEGAROS, Secretario Municipal
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